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Art. 159
1. Órganos de 

contratación 
utilización de 

procedimiento 
CDKGTVQ�UKORNKƂECFQ

en 
contratos 

de

- obras
- suministros y
- servicios

cuando se cumplan 

2 condiciones 
siguientes:

podrán 
acordar

a) Que su valor 
estimado sea

Ű 2 000 000 € 
Ű

en caso de contrato de obras.
en caso de contratos de
suministros y servicios.

b) Que entre criterios 
de adjudicación 
del pliego

NO haya 
ninguno 

de 
haberlos

evaluable mediante juicio de valor o

su ponderación sea 

Ű 25 % del total

salvo que contrato tenga 
por objeto prestaciones 
de carácter intelectual

como servicios 
de ingeniería 
y arquitectura

cuya ponderación sea Ű 45 % del total.

2. Anuncio de licitación de contrato 
solo precisará 
publicación 

tiene que estar 
disponible

en RGTƂN�FG�EQPVTCVCPVG�del órgano de contratación.

Toda documentación necesaria 
para presentación de oferta 

por medios 
electrónicos

desde día de publicación del anuncio en RGTƂN�
de contratante.

3. Plazo para presentación 
de proposiciones 

será 
de 

- mín. de 15 días

- mín. de 20 días

a contar 
desde

siguiente a publicación en RGTƂN�FG�EQPVTCVCPVG�
de anuncio de licitación.

en contratos de obras.

a las cantidades establecidas en los arts. 21. 1, a) y 22.1, a) 
respectivamente, o a sus correspondientes actualizaciones
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Art. 159 4. h) En lo NO previsto en este art. normas generales aplicables a procedimiento abierto.
se 

observarán 

5. En casos de 
declaración de 
urgencia de 
expediente de 
contratación

en que 
procedimiento 

de adjudicación 
utilizado sea 

procedimiento 
CDKGTVQ�UKORNKƂECFQ�

regulado en este 
art. 

reducción de 
plazos del art. 
119. 2, b). 

NO se 

producirá

$VX�� ����� ��� E��� acordada 
apertura del procedimiento 
de adjudicación, los 
plazos establecidos en 
esta Ley para la licitación, 
adjudicación y formalización 
del contrato se reducirán�����

- En contratos de obras de valor estimado < 80 000 € y
- contratos de suministros y de servicios de valor estimado < 60 000 €

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO6. 

excepto los que tengan por objeto 
prestaciones de carácter intelectual. 

Tramitación: 

El plazo para 
presentación de 
proposiciones 

será 

de 

a contar 

desde
- mín. 10 días hábiles siguiente a publicación de anuncio de 

licitación�i��«iÀw��`i�V��ÌÀ>Ì>�Ìi°

- 5 días hábiles 
cuando se trate de compras corrientes de bienes 
disponibles en mercado.

Se eximirá a licitadores de acreditación de solvencia
iV�����V>�Þ�w�>�V�iÀ>�
técnica o profesional.

La oferta 

se 

entregará 

se 

evaluará

en único sobre o archivo electrónico y 

con arreglo a criterios de adjudicación 
EWCPVKƂECDNGU mediante aplicación 
de fórmulas de pliegos.

a) 

b) 

c) 
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Suspensión de los contratos 

Art. 208

F

1. - Si Admón. acordase suspensión 
  del contrato o
- aquella tuviere lugar por 
  aplicación del art. 198. 5 

SUBSECCIÓN 5.ª 
SUSPENSIÓN Y 

EXTINCIÓN DE LOS 
CONTRATOS 

se 
extenderá 

��`i��wV���o 
- a solicitud del 
  contratista

un acta en la que se 

consignarán

- las circunstancias que la han 
  motivado y
- la situación de hecho en la 
  ejecución de aquel.

Art. 198. 5: si la demora en el pago del 
precio fuese > a 4 meses, el contratista 
podrá proceder a la suspensión del 
cumplimiento del contrato, debiendo 
comunicar a la Admón., con 1 mes de 
antelación, tal circunstancia, a efectos 
del reconocimiento de los derechos que 
puedan derivarse de dicha suspensión, en 
los términos establecidos en LCSP. 

2. Acordada la suspensión Admón. abonará 

a contratista
daños y perjuicios sufridos por este conforme a las siguientes reglas:

Salvo que pliego 
establezca otra 
cosa 

a)

- dicho abono

Gastos por mantenimiento de la�ICTCPVÉC�FGƂPKVKXC�

Indemnizaciones por 
extinción o suspensión 
de contratos de trabajo

que contratista 

tuviera concertados 

- para ejecución del contrato
- al tiempo de iniciarse la 
  suspensión.

Gastos salariales del personal
que deba quedar 

adscrito a

contrato durante 
período de suspensión.

Alquileres 
o costes de 
mantenimiento de

- maquinaria
- instalaciones y
- equipos

siempre que 
contratista 

acredite que

NO pudieron 
emplearse para

ƂPGU�FKUVKPVQU de ejecución de contrato suspendido.

los siguientes conceptos:comprenderá

1.o
2.o

3.o

4.o
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Suspensión de los contratos 

Art. 208 2. 
Los gastos de pólizas de seguro 
suscritas por contratista

previstos en pliego de 
cláusulas adtivas. particulares

vinculados al 
objeto del contrato.

- siempre que en puntos 1.º a 4.º se acredite 
fehacientemente su

- realidad
- efectividad e
- importe.

Solo se indemnizarán períodos
de suspensión que

b) estuvieran 
documentados

que podrá 
extenderse

en la 
correspondiente acta

a petición del 
contratista.

Si 
Admón. 

NO 
responde

se entenderá 
que

a esta 
solicitud

se ha iniciado 
suspensión

en la fecha señalada 
por contratista en su 

solicitud
salvo prueba 
en contrario.

c) Derecho a reclamar prescribe 
en

reciba 1 año desde que contratista orden de reanudar ejecución 
del contrato.

Extinción de contratos        

Art. 209
Contratos se extinguirán 

por

- su cumplimiento o
acordada de acuerdo con lo 
regulado en esta subsecc. 5.ª 

Subsecc. V, secc. III, cap. 
I, tít. I, libro II. Suspensión 
y extinción de los 
contratos.

- resolución

5.o


